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ACTA N° 1 

PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

CÓDIGO N° PE-CBY-2024-001 

 
ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE EXTRICACION VEHICULAR 

En la ciudad de Yaguachi a los 27 días del mes de diciembre del 2024, dentro del proceso 

signado con N° PE-CBY-2024-001 para la “ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE 

EXTRICACION VEHICULAR”, el delegado de la máxima autoridad Subof. (B) Julio 

García Soriano designado por la máxima autoridad, quien la presidirá, mediante Resolución 

Administrativa 029-CBSJY-2024 de fecha 18 de diciembre del 2024; se procede con la 

revisión y contestación de las preguntas realizadas por los oferentes en la etapa de preguntas, 

respuestas y aclaraciones del referido procedimiento de contratación.  

Siendo el día y hora señalada y estando presentes la comisión técnica, se instala la sesión y 

dispone dar lectura al orden del día:   

1. Desarrollo de la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones  

2. Finalización de la sesión   

 

PUNTO UNO. -  DESARROLLO DE LA ETAPA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS 

Y ACLARACIONES  

Iniciando con el desarrollo de la reunión, el delegado cumpliendo con lo dispuesto en el 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su 

artículo 72 indica lo siguiente:  

“Artículo 72 Preguntas y respuestas. – Los proveedores una vez recibida la 

invitación o efectuada la publicación de la convocatoria en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS, podrán formular preguntas sobre el contenido de los pliegos 

y el responsable designado por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, o la comisión técnica según el caso, responderán las preguntas 

debidamente motivadas en el término que para el efecto se establezca en los pliegos.  

No se considerará como respuesta, el que el proveedor se remita al contenido de los 

pliegos del procedimiento precontractual.  En los casos en que los proveedores 

efectúen denuncias del procedimiento de contratación en la sección de preguntas, 

respuestas y aclaraciones del Portal COMPRASPÚBLICAS, la entidad contratante 

está en la obligación de solventarlas y responder de manera motivada. del 

Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 

atendiendo al cronograma del /proceso, responden a las preguntas realizadas por 

los proveedores en el proceso de contratación”. 
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“Artículo 73 Aclaraciones. - El responsable designado por la máxima autoridad de 

la entidad contratante o su delegado, o la comisión técnica, según el caso, por propia 

iniciativa o a pedido de los participantes, a través de aclaraciones podrá modificar 

los pliegos, siempre que no alteren el objeto del contrato y el presupuesto referencial 

de los mismos. Las aclaraciones se publicarán en el Portal COMPRASPÚBLICAS 

hasta la fecha límite establecida para el efecto”. 

Conforme al cronograma establecido, la fecha límite para realizar preguntas, fijado en el 

pliego, fue el 23 de diciembre del 2024 hasta las 18h00;  

Se indica que no se presentaron preguntas a través de la página web, correo institucional y 

plataforma SOCE, dentro del proceso de contratación de “ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO 

DE EXTRICACION VEHICULAR”, signado con el código N° PE-CBY-2024-001, 

conforme consta en el siguiente print: 

PAGINA WEB 
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 CORREO
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SOCE 

 

PUNTO DOS. - FINALIZACIÓN DE LA SESIÓN 

Sin tener nada más que acotar, el designado de la máxima autoridad da por terminada la 

presente sesión, la misma que se llevó a cabo de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa legal vigente. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 

SUBOF. (B) JULIO GARCIA SORIANO 

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
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